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InteltrietA

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-

torias para la capital de provincia desde que se publican oficial-

mente en ella, y los de cuatro días despues para los demas pueblos

de la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)

Las leyes., órdenes, anuncios que se manden publicar en los Bo-
letines oficiales, se han de remitir al Gefe politico respectivo por
cuyo conducto se pasarzin á los Editores de los mencionados perib-
dicos. (REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 1839, Y31 de
OCTUBRE DE 1845.)

	IMNIMMW

GOBIERNO

de la prOVinda de Córdoba.

Circular núm. 2066.

LA. MlNIMA.—Mina de carbon.—Peconoci-
miento.—Registrada por D. Juan Polo y Muñoz,
vecino de esta Ciudad, una mina de carbon con
el nombre. «La Minima, sita en el arroyo de la
Ventanilla, t6rmino de Beltnéz, terreno que linda
por P. con el mismo arroyo, por Sur y Saliente C011

la mirra Morena de 1). Manuel Gil; he dispuesto
(pie por el Ingeniero del ramo de esta provincia se
efectue el dia I de Enero próximo el oportuno re-
conocimiento preliminar.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con
lo dispuesto por la regla 41. a de la Real árdea de
8 de Maro de 1832.

Córdoba 10 de Diciembre de 133.—El Go-
bemadoi ., Francisco de Castro.

Circular núm. 2067.

YiGilancia.—Los Sres..Aldaldes de esta pro-

vincia, fuerza de la G. C. y dependientes de Vi-
gilancia, practicarán las diligencias oportunas en
averignamon del para1ero de una mula de las se-
ñas que se espresaran, propia del Excmo Sr. Mar-
qus de Benameji, que desapareció la noche del
27 de Noviembre próximo pasado de la dehesa
de Rivera la alta.

Córdoba 40 de Diciembre de 1853.=--E1
Gobernador, Francisco de Castro.

Señas.

Pelo pardo, de año y medio, sin hierro.

Circular núm. 2071.

Vigilancia —Por el Alcalde de Lucena, se ha
dado conocimiento á este Gobierno de haber sido
hallada en el pueblo de Jauja, una yegua de las
sellas que se , espresarán, cuyo dueño se igaora: en
su virtud se hace saber por medio de este perió-
dico oficial para que llegue á conocimiento de la
persona (5 personas que se consideran een derecho
(.1 reclamar dicha caballoria, debiendo verificarlo
con justificacion bastante ante el citado Alcalde y
dentro del término de 8 chas contados desde la in--
sereion del presente.
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Córdoba II de Diciembre de 4853.—E 1 Go-
bernador, Francisco de Castro.

Señas.

• Cerrada, alzada 7 cuartas, pelo negro, luce-
ra y careta, herrada de las manos, tuerta del ojo
derecho y una nuve en el izquierdo y cortado el
macho de la cola.

alguaciles usar sobre vestido serio, el Lastra.. de
puño de plata que actualmente llevan.»

Lo que de órden de la Sala de Gobierno de
esta Audiencia comunico á VV. para su inteli-
gencia y efectos oportunes.

Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla 2
"de Diciembre de 1853.—Manuel M
Sres. Jueces de primera instancia del territolio de
este Tribunal.

Circular núm. 207G.

Guardia Civil.—Dobiendo procederse el dia 26
del corriente al remate en pública subasta de las o-
bras de reparacion que necesiia la Caseta que ocu-
pa la Guardia Civil en la cuesta del Espino, bajo el
pliego de condiciones, que estará de manifiesto en
la Comandancia de dicha fuerza sita en esta Ciu-
dad, calle de las Cabezas núm. /, se hace sa-
ber poç medio de este periódico oficial para que
las personas 'que quieran hacer proposiciones se
presenten al efecto.

Córdoba 13 de Diciembre de 1853.—El Go-
bernador, Francisco de Castro.

Circular núm. 2072. -

Debiendo celebrarse por los Alcaldes de los
pueblos de esta provmeia, el repeso y recuento
de las existencias de efectos estancados, escepto
Sal, al toque de oraciones del dia 31 del presente
mes, les recuerdo la evacuacion de este importan-
te-servicio, y el cumplimiento de le que se les
previno en 43 de Diciembre del año próximo
pasado, inserto en el Boletin oficial núm. 161,
circular núm. 4619.
- Lo que se inserta en este periódico oficial

para que tenga la mas puntual observancia.
Córdoba 12 de Diciembre de 1853.—El Go-

bernador, Francisco de Castro.

AUDIENCIA' DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de Gobierno.

Circular núm. 2062.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y jus-
ticia, se ha comunicado al Sr. Regente de esta
Audienclia con fecha 23 de Noviembre Ultime, una
Real &den que contiene, entre otros particulares
el siguiente.

- »1 a - Les alguaciles de los Juzgados usarán
pantalon y levita, uniforme, azul oscuro, con
galon de un dedo de ancho y boton plateados, y
ceñirán sable.
5: En los actos, que no sean de servicio,

cerca de los Tribunales y Juzgados, podrán los

ANUNCDS OFICIALES.

Comisaria de Montes.

Circular núm. 2061.

D. Juan Maria Conde y Criado, Comisario
de Montes de esta Provincia.

Hago saber: que á virtud de las facultades
que me estan conferidas se sacan á la subasta en
arrendamiento por 3 años contados desde pri-
mero de Enero próximo el aprovechamiento de
yervas, pastos y roijo de dos suertes de tierra
pertenecientes al estado, shas en el término de
la Villa de Obejo, conocidas una por Calderin y
Sierresuela, graduado su cupo en 300 fanegas de
tierra y su renta anual ha sido tasada en 300 rs.
y la otra distinguida por la de -la Matanza, como
de 230 fanegas de tierra de cabida, tasada igual-
mente su renta en 250 rs. anuos, cuyos remates
tendrán efecto en las Casas Capitulares de dicha
Villa y en la Seretaria del Gobierno de esta pro-
vincia,e1 dia 8 del mes entrante de 11 .5 12 desa
mañana.

Córdoba 8 de Diciembre de 1833.—Juan M.
Conde y Criado.

Circular núm. 2068.

D. Marcos Jimenez, primer teniente y Alcal-
de Constitucional interino de la Villa de Castro-
del Rio.

Hago saber: que no habiendo tenido efec-
to los canaleta con los cosecheros y fabricantes
de Aguardiente, Aceite, Carne, Vinagre y Jabon
por los derechos de Consumo de estas especies
que se devenguen en esta Villa y su término
en el año próximo de 1851, el Ayuntamiento
de conformidad ä lo prevenido en las instruc-
ciones vigentes, ha declarado renunciado el de-
recho de preferencia, acordando preceder ä los
arrendamientos parciales de "cada ramo, bajo
los presupuestos siguientes.
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Aguardiente.
Rs. 	 V22.

1111.1M,

Cuota . para la Hacienda. 9700
Mitad del derecho por arbitrio Pro-

vincial. 4:850
'Tres 	 por 	 ciento de recaudacion. 436 17

Total, .
—

44986 17

Aceite.

Cuota 	 para la Hacienda. 44500
Tres por ciento de recaudacion. 435

Total. 4935

Carne.

Cuota para la Hacienda. 	 23300
Mitad del derecho por arbitrio Pro-... 	 vincial 	 42650
Recargo de un maravedí en libra

castellaua, vendida en la Carniceria
por un arbitrio municipal estable-
cido. 	 4239

Tres por ciento de recaudacion. 	 1175 22

Total. 	 40364 22

Y para la comun inteligencia, se publica y
.fija el presente en Castro del Rio á 9 de Diciem-
bre de 4853.-Marcos Jimenez.—Vicente de
Fuentes. Srio.

Circular núm. 2073.

D. José de Tienda y Hariza, Alcalde por S. M.
y Presidente del Ayuntamiento de esta Villa de
Baena.

Hace saber: que formando parte de los ar-
bitrios municipales los productos del Pilancon
labadero público de esta Villa, ha acordado sa-
car ha pública subasta para su arriendo por todo
el año próximo de 4854, el espresado labadero,
sirviendo de tipo para la admision de proposicio-
nes, la cantidad de 2120 rs. ä que asciende el ario
comun del último trienio, y señalan lose para los
remates de pujas llanas, diezmo y medio diezmo y
cuarto, los dias15, 25 y 30 del corriente mes
y hora de las 42 de sus marianas en estas Casas
Consistoriales. Las personas que quieran intere-
sarse en dicha licitacion, podrán presentar sus
proposiciones en la 'Secretaria de Ayuntamiento
donde se enterarán del pliego de condiciones.

Baena 4 de Diciembre de 4853.—José de
Tienda y Hariza.—Estanislao Aguilar.

Vinagre.

Cuota para la Hacienda. 	 4300
Tresor ciento de re.catidacion. 	 39

11»...•n•nn••

Total. 	 4339

Jabon.

Señalando el primer remate en pujas llanas,
y el segundo para las mejoras de 10 por 400
los
 
cl, 48 y 27 del acteal, de 41 á '12 de la

mañana co la casa Capitular; y si en el primer
remate no se hiciesen proposiciones admisibles,
cubriendo las bases de todos ó algunos de los5ra-
mos espresados, para los que sean, se celebrará otro
remate en cuyo case el segundo se considerará
primero; y en él se admitirán las proposiciones
con la baja legal de la tercera parte del respec-
tivo presupuesto, y el siguiente será para las es-
presadas mejoras del 40 por 100, c u yos actos
se verificarán con entera sugecion al pliego de
condiciones que se hallará de manifiesto, du-
rante la Subasta en la Sria. de la corporacion
Municipal.

Circular núm. 2074.

D. Jos(3 de Tienda y Hariza, Alcalde por
S. M. de esta Villa y Presidente del Ayuntamien-
to de la , misma

Hace saber: que formando parte de los ar-
bitrios municipales el de pesos y medidas de
esta Villa, se ha acordado sacar á la subasta
pública, para su arriendo por todo el año próxi-
mo de 4854, sirviendo de tipo para la adini-
sion de proposiciones la cantidad de 6000 rs.
á que asciende el ario comun del último trienio,
y serialandose para los remates de pujas llanas,
diezmo y medio diezmo y cuarto los dias 45, 25
y 30, del corriente ines y hora de las 12 de
su mañana en las casas Capitulares Las per-
sonas que quieran interesarse en dicha licitacion
podrán presentar sus proposiciones en la Secre-
taria del Ayuntamiento donde se enterarán del
pliego de condiciones. Baena 4 de Diciembre
de 4853.—José de Tienda y Hariza.—Estanislao
Aguilar.

Circular núm..2057.

D. Pedro Gt'leto, Alcalde Constitucional de
esta Ciudad de Cabra.

Hago saber: que hallandose concluido el pa-
dron de riqueza hecho por la Junta Pericial de la
misma, que ha de servir de base para la forma-
cion de los repartimientos de contribuciones del

Cuota para la Hacienda, 	 2400
Otra ‚igual para el arbitrio Provin-

cial. 	 2100
Tres por ciento de recaudacion. 	 426

Total. 	 4326
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Oh de 48 3. , esté de mauifiesto. en la Secreta-
ria de este Ayuntbiniento por el término de 8 dias,
que principiarán Ó contarse desde el de mañana,
para que los interesados puedan examinarlo, y
reclamar de agravios, si los considerasen; en la
inteligencia, que pasado dicho término, no serán
oidos ceo arreglo á las instrucciones vigentes.

Cabra 3 de Diciembre de 1853.—Pedro Cueto.
—Por mandado de dicho Sr. Antonio Cañete,
‘‘crio.

Circular. núm. (C69.

D. Ildefonso de Porras Ceba, Alcalde Con-.
titucional de esta Villa de Pedro Abad.

llago saber: que concluido en borren el re-
partimiento de la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y eanaderia para el año próximo de 1831, se
halla cle manifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de 8 dias, contados desde
esta fecha á fin de que todos los contribuyentes
puedan reclamar sino estan arregladas las cuotas
al tanto por 100 ú que ha salido el capital im-
ponible, en la inteligencia que concluido dicho
plazo no será oida ninguna reclamacion.

Peche Abad 9 de Diciembre de 1853.—Ilde-
fonso de Porras Gaitan.—P. A. del A. C. Felipe
de t'Amaya > Sri°,

CirctCa: núm. 2070.

D Rodrigo Fernandez de Mesa, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa y Presidente de su Ayun-
tamiento.

llago saber: que concluido por la Junta pe-
ricia' de ella el pad ron ó amillaramiento de la ri-
quen inmueble de la nisma, base del reparto in-
dividual del año próximo de 1854, se halla es-
puesto al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por el termino de 8 días, é fin de que
los contribuyentes puedan examinarlo y deducir
los agravios , que consideren haberseles inferido.

Carpio 9 de Diciembre de 1853.--Rodri•
go Fernandez de..lecsa.—Rafael Mame, Srio.

Circular núm. 1661.

I). Manuel Muñoz, Alcalde Constitucional y
Presidente del Ayuntamiento de este Villa.

llago saber: que hallandose concluido en
borrador por la Junta Pericial, el amillaramiento
de la riqueza sujeta ú la contribucion territorial

que ha de servir de base para el repartimiento
del año inmediato de 1851, ha acordado el Ayun-
tamiento de mi presidencia que por espacio de 8
dias que darán principio el 20 del corriente esté
do manifiesto en la Secretaria de dicha inulicipa-

Edad é cuya oficina pueden acudir los contribu-
yentes vecinos y forasteros ä reconocer sus parti-
das y reclamar de agravios, que crean haberseles

inferido, en la inteligencia que pasado dicho tér-
mino no so oil é reclatnacion alguna. Y para que
llegue á noticia de lodos se publica el presente
en Menturque á 15 de Octubre de 1853.—Ma-
noei Mnfioz.—Por mandado de su merced, Fran-

cisco

Circular núm. 1619.

D. Francisco Valoro, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de Villaharta.

Se ha concluido la rectificacion del amilla-
ramiento de la riqueza que ha de servir de base
al repertimiento de la Contribucion de inmuebles
del ario próximo venidero y estará de manifiesto en
la Sria. de la municipalidad desde el 21 al 30
del coriente inclusivos para oir de agravios. Y
para netieia de los contribuyentes so fija este
anuncio:en Villaharta A 19 de de Octubre de 1853.
—Francisco Valero.—Alfonso Arcayo, Srio.

Circular m'un. 1662.

D. Manuel de ()lacen' y Castilla, Alcalde
Constitucional de esta villa de Santa Ella.

Hago saber: que habiendo concluido en bor-
rador la Junta Pericial de la misma, el amilla-
ramiento de la riqueza inmueble cultivo y gana-
deria que ha de servir de base para la forma-
cion del repartimiento da la contribucion terri-
torial del ario próximo de 185 4., ha acordado
el Ayuntamiento que presido, se esponga ä el pú-
blico en esta Secretaria por el término de 13 días
contados desde el de la fecha: lo que se hace no-.
torio á fin de que los vecinos de esta villa, ha-
cendados y labradores forasteros comprendidos en
el mismo, se Kesenten ä examinarlo yú alegar
de agravios si se advirtiesen tenerlos; en la inte-
ligencia que trascurrido dicho término no se les
oirá ni resolverá expresada Corporacion, reclama-
cien alguna.

Y para que llegue ä conocimiento tic quien
corresponda, y no puedan alegar ignorancia, se
pubLa el presente por medio del Boletin oficial
dela provincia. Santaella 19 de Octubre de 1333.
=Manuel de Olaegui 5eCastilla.=Miguel Moreno.
Srio.

Aviso.

Quien quisiere acoger ganado caballar y
baccco en la dehesa de- Campillos altos, tór-
mino de esta Ciudad, podrá avistarse con su due-
ño 1): Juan 'Antonio t'errena y , Venero, vecino
de Villarranca, quien lo admitira í precioscon-
vencionaleS. 	 -

Córdoba: Imprenta á cargo de JAfaritt;.,

rti

Ministerio de Cultura 2024


